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V¡s¡ón: La Facultad de Enfermeria y Obsletricia (FENOB - UNA), § @nsolida como
líder en la educac¡ón supenor con excelenc¡a educativa, humana, ét¡ca e ¡nclus¡va

acorde con las neces¡dades y demanda de la soc¡edad ¡mpulsando el desatrollo
sosfen/b/e, vinculada @n instituc¡ones nac¡on ales e internacionales.

A:

DE:

FECHA:

REFERENCIA

INFORME DE EVALUAC!ÓN N'08 I 2025

PrOf. DrA. MARLA ISABEL RODRíGUEZVDA. DE R'YEROS, DECANA

COMITÉ DE EVALUACIÓN

08 de agosto de 2025

Llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional: IMPRESIÓN DE LONA - BACKPODIUM -

BANNER INSTITUCIONAL

ANTECEDENTES:

é El Expediente de comunicación de inicio del llamado'IMPRESIÓN DE LONA - BACKPODIUM - BANNER

INSTITUCIONAL", presentado a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a través del SICP, lD:

467219, y publicado en elportalen fecha 14 de julio de2025.

é La Resolución del Decanato N" 673/2025 de fecha 08 de julio de 2025, por la que se autoriza a la Unidad

Operativa de Contrataciones, a realizar el llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional lD 467219, y se

aprueba el Pliego de Bases y Condiciones, para el llamado de IMPRESIÓN DE LONA - BACKPODIUM -

BANNER INSTITUCIONAL.

é La Resolución del Decanato N' 696/2025 de fecha 11 de julio de 2025, por la cual se conforma el Comité de

Evaluación de la Facultad de Enfermería y Obstetricia de la Universidad Nacional de Asunción, para el llamado

de tMPRES|ÓN DE LONA - BACKPODIUM - BANNER INSTITUCIONAL, con lD 467219, que tendrá a su cargo

la calificación y evaluación de las ofertas. Conformado por los siguientes funcionarios:

Lic. Lilian Rosana Durand Arriola, Directora de Administración y Finanzas

Lic. MarÍa lsabel Mira Yelsi, Jefe Dpto. de Presupuesto
C.P. Over Osvaldo Ortellado Ocampos, Jefe Dpto. de Gestión y Producción de Documentos

Lic. Cecilia Dinaliz Gonzalez Cabrera, Directora de Comunicación e lmagen lnstitucional

Vet. Francisco José Gaona Duarte, Profesional de la Dirección de Administración y Finanzas

é La Ley 702112022 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y su reglamentación establecida en el Decreto No

2264t2024.

d La apertura de la oferta presentada por la empresa: "BE PUBLICITARIA de Antonio Ojeda Burgos" realizada

en fecha 06 de agosto de 2025, a las 09:30, según Acta de Apertura de Ofertas.

é ElCertificado de Disponibilidad Presupuestaria N" 125712025 por Gs. 10.000.000 (guaraníes diez millones).

EVALUACIÓN:

La presente evaluación se ha efectuado de acuerdo a la Ley 702112022 y el Decreto N'226412024, en lo que

corresponde a esta modalidad. Se ha comunicado en tiempo y forma a la Dirección Nacional de Contrataciones

Públicas, y se han respetado los plazos del llamado y publicado en el Portal de Contrataciones Públicas.

Monto total de la oferta:

Se procede a la verificación del cumplimiento de los criterios de evaluación establecidos en el PBC

correspondiente:

Requisitos documentales para Ia evaluación de las condiciones de participación:

BE PUBLICITARIA de Antonio Ojeda Burgos 8.240.000

M¡s¡ón: Formar profes¡onales competentes de Enfermería y Obstetricia, ¡nnovadores, ét¡cos y l¡deres
@mprometidos @n el b¡enestar de la soc¡edad, la promoc¡ón de la cultura a tnvés de la educac¡ón de
cal¡dad, la investigación y la extens¡ón a Í¡n de @ntñbui al mejoram¡ento de la cal¡dad de vida.
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FACULTAD DE ENFERMERfA
Y OBSTETRICIA - UNA
coltr¡rÉ oe evllulc¡ó¡l

V¡s¡ón: La Facultad de Enlerneria y Ob§etnc¡a (FENOB - UNA), se consolida cono
líder en la educación superior con excelencia educativa, humana, ética e ¡nclusiva

acorde con las neces¡dades y demanda de la soc¡edad impulsando el desatrollo
sosÍerró/e, v¡nculada con ¡nat¡tuciones nacionales e internac¡onales.

BE
PUBLETTARN

CUMPLE1. Formulario de Oferta (-)

tEl formulario de oferta y lista de precios, qenerados electrón¡camente a través del SICP, deben ser completaclgqJ por el oferente.l

CUMPLE
La garantia de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en el SICP:

-Garantia Bancaria
-Póliza

2. de Oferta f)

Jurada con Certificación de

CUMPLE3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (*)

CUMPLEintervinientes en elintereses respecto a los funcionariosde la existencia de un4. Declaración jurada de

CUMPLE
5. Certilicado de Producto y Empleo Nacional emitido por el MlC, en fomato fisico, solo en caso de imposibilidad de certificaciÓn electrÓnica. (*)

CUMPLE
6. Certificado de Cumplimiento Tributario. f-)

CUMPLE
7. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento principal del oferente f)

8.1 Personas Físicas.

8. Documentos

CUMPLE
a. Fotocopia simple de la Cédula de ldentidad delfirmante de la oferta. (*)

CUMPLE
b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes - RUC f)

CUMPLE
Firma el

propietario

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

y unasimple de su cédula dedeberá acompañar una

anónimas.

fotocopia simple del poder sufic¡ente otorgado por Escritura Pública para Presentar la oferta y represenhrlo en los ac{os de la licitaciÓn. No es

sociedad.la0identidad dede
documentosalflrmantedel lade comprometerpaÍalasacreditenlos documentosde quesimple

losel 0denecesario esté en Poderes);PúblicaEscritura es inscripto Registrosuficiente que(noen:consistir p0run poderpueden
decas0 lasdirectoriode elenc0m0tales actaslas asambleadefirmante, vdelsocietarios ladocumentos representaciónque justifiquen

Constitucióndec0m0tales Escriturala vlade .luridicapersonaacrediten legala. losde documentossimple que
¡ade deDirecciónen Secciónla JPersonas uridicas RegistrosestardeberánEstatutoslos LosSociales. estatutos ¡nscriptosdeprotocolización

el caso que suscriba la otra persona en su

b. Constancia de inscripción en el RegisÍo Únim de Contribuyentes. (*)

istro de Poderes.el esté

8.2 Personas Juddicas.

NO APLICA
8.3 Oferentes en Consorcio.

Los indicados con (*) son documentos sustanciales a ser presentados con de

conformidad al Decreto Reglamentario.
Los documentos indicados con doble asterisco (..) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas.

Corrección Aritmética :

Se ha constatado que no existe discrepancia entre el monto total ofertado y la sumatoria realizada por el Comité

de Evaluación

Observaciones en el Acta de Apertura:

No hubo observaciones de oferentes o de terceros.

Experiencia requerida

Con el objetivo de calificar la experiencia del oferente, se considerarán los siguientes índices:

e Demostrar la experiencia en lmpresión de lona, backpod¡um y banner institucional, con facturac¡ones de

venta, contratos y/o recepciones finales u otros documentos, por un monto equ¡valente al 50 % como

mínimo del monto total ofertado en el presente proced¡miento de contrataciÓn, de los años 2022,2023,

2024. La sumatoria de las facturaciones deben alcanzat el porcentaje indicado, no será necesaria la

presentac¡ón del porcentaje del monto establecido por cada año.

e La actividad comercial, industrial o de servicios debe estar vinculada con el tipo de bienes o servicios a

contratar.

Requisitos documentales para la evaluación de la exper¡enc¡a

"r$ o

k§
(l§

M¡s¡ón: Formar prcfesbnales comqtentes de Enfermeria y ¡nnovadores, ét¡cos y lideres

compromet¡doa con el bienestar de la soc¡edad, la promociÓn de ta cutturc a través de la educaciÓn de

cal id ad, I a i nvest¡g ación y la extensión a ñn de contibu¡r al meioram¡ento de le al¡dad de vída.
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G FACULTAD DE ENFERMERÍA
FENOB y oBSTETRtctA - UNA
§t com¡rÉ oe evalulc¡ótl

V¡s¡ón: La Facultad de EnÍermeria y Obsletricia (FENOB - UNA), se consol¡da cono
lider en la educac¡ón superior con excelenaa educat¡va, humana, ética e ¡nclus¡va

acorde con las n*es¡dades y demanda de la soc¡edad impulsando el desarollo
sostenó/e, vinculada con inst¡tuc¡ones nac¡onales e internac¡onales.

BE
PUBLICITARIADocumentos

1. Facturaciones y/o contratos de venta del rubro solicitado por un monto equivalente al 50% como
mínimo del monto total ofertado en la presente licitación de los últimos (3) tres años 2022,2023 o
2024.

CUMPLE

2. (3) Tres Constancias de cumplimiento satisfactorio emitidas por Entidades o lnstituciones del

estado y/o Empresas Privadas en los 3 (tres) últimos años 2022,2023 o 2024.
CUMPLE

CUMPLE

Se deberá acreditar que el giro comercial de la empresa corresponde al procedimiento de
contratación ofertado, para lo cual deberá presentar copia simple y legible del documento que

acredite la actividad comercial, industrial o de servicio, pudiendo ser: la constancia de RUC, patente

municipal o documentos constitutivos, siempre que de la documentación se desprenda su actividad

comercial y la correspondencia al procedimiento objetado. Cuando no resulte aplicable la constancia

de RUC o la patente municipal, el oferente deberá manifestar y justificar esta condición en su oferta
y presentar otra documentación a los efectos de acreditar el giro comercial.

Análisis de precios ofertados:

En la comparación del precio ofertado, con relación al precio referencial, se verifica que los precios no superan

el porcentaje mencionado en el PBC, que debe solicitarce"cuando ta diferencia entre el precio ofe¡7ado y el precio

referencial sea superlo r al 25% para ofeñas por debajo del precio referencial y del 15% para ofertas que se

encuentren por encima del referenciat estabtecido por ta convocante y difundido con el llamado a contrataciÓn",

por lo que no ha sido necesar¡o solicitar explicación detallada de la composición de los mlsmos.

El detalle es el siguiente:

ítem
Prccio

Ofertado
Precio

Referencial

olo de
variación

1 Cartel tipo BACKPODIUM, según EETT del PBC 1.100.000 1.320.000 -16,670/o

2
Cartel- CAMBIO DE LONA, 3 metros delargox2metros
de ancho, EETT del PBC

680.000 722.000 -5,820/o

3
Cartel - CAMBIO DE LONA, 2 metros de largo x 1,80

metros de ancho, ún EETT del PBC
600.000 755.333 -20,56%

400.000 423.333 -5,51%4
BANNER CON ESTRUCTU
del PBC.

nn UfrÁltCA, según EETT

Galificación Legal:

A los efectos de la ver¡ficación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo 21 de

la Ley No 7021122, el Comité de Evaluación ha efectuado los siguientes análisis:

/ Se na verificado que el oferente ha proporcionado el formulario de oferta, el cual comprende la declaración

jurada de no estar comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar'

/ Se ha verificado la presentación de la declaración jurada de conocimiento de la existencia de un conflicto de

intereses respecto a los funcionarios públicos intervinientes en el procedimiento, y de las constancias de

registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales, a fin de verificar que los oferentes no se encuentren

incursos en las causales previstas en elArt 21 dela Ley No 7021122.

/ Se ha verificado en la base de datos del Sistema Nacional de Recursos Humanos (SINARH) del Vice

Ministerio de capital Humano y Gestión organizacional (web https://www.paraquav.oov.pv), los datos del

firmante de la oferta. El detalle es el siguiente:

c.r. N' En calidad de: Observaciones

BE
PUBLICITARIA

Antonio Ojeda Burgos 912.973
Director ProPietario Y

firmante de la oferta
No registra datos

/ se ha verificado además que, el oferente proporcionó el formulario de "DeclaraciÓn de Personas",

debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos, y se ha cotejado los datos en el registro de

"sanciones a Proveedores" del SICP.

oferente Cumple satisfactoriamente con los requisitos mencionados.

N, '"$
i§ §o-

Misión: Formar profes¡onales competentes de Enfermería y
la prcmoc¡ón de la cultura a través decoñpromet¡dos con el b¡enestar de la sociedad,

ét¡cos y líderes
' la educac¡ón de
vida.cal¡dad, I a ¡ nvest ig ac¡ó n y la extens¡ón a ñn de contribuir al meioram¡ento de la calidad de
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FACULTAD DE ENFERMERfA
Y OBSTETRICIA . UNA
COM¡TÉ DE EVALUAGÉN

V¡s¡ón: La Facultad de Enfermeria y Obstetricia (FENOB - UNA), se consol¡da como
líder en la educac¡ón superior con excelenc¡a educat¡va, huñana, ét¡ca e ¡nclusiva

acorde con las neces¡dades y demanda de la soc¡edad ¡mpulsando el desarollo
sostenó/e, vinculada con inst¡luc¡ones nacion ales e internac¡onales

CONCLUSIÓN:

Luego de la verificación, análisis y evaluación de la oferta presentada en el marco del llamado a Licitación de

Menor CuantÍa Nacional lO 467219 "IMPRES¡ON DE LONA - BACKPODIUM - BANNER INST¡TUCIONAL", y

sobre la base de lo expuesto en el presente informe, este Comité resuelve recomendar la adjudicación, a la
siguiente empresa:

BE PUBLICITARIA de Antonio Oieda Burgos

Descripción

1 Carteltipo BACKPODIUM, según EETT del PBC. 4 1 .1 00.000 4.400.000

2
Cartel - CAMBIO DE LONA, 3 metros de largo x 2 metros de
ancho, según EETT del PBC

3 680.000 2.040.000

3
Cartel - CAMBIO DE LONA, 2 metros de largo x 1,80 metros
de ancho, según EETT del PBC.

1 600.000 600.000

4
BANNER CON ESTRUCTURA METALICA, según EETT del
PBC

3 400.000 1.200.000

Total 8.240.000

El monto total de la adjudicación del presente llamado, asciende a la suma de G 8.240.000 (guaraníes ocho

millones doscientos cuarenta mil) IVA incluido.

Es nuestro informe, salvo mejor parecer de la máxima autoridad.

ü."euilio eaúaeta e3. 0u¿lladt.Oca¡npo¿
de Jefe Dpto. de Gestión y Producción

e lmagen lnstitucional Documentos

tL,4"url-g
ü¿ ila'd; Joalcl ",ll,ina/[dai

Jefe Dpto. de Presupuesto

ti.. liliü.
Directora de

Duand.futuln
inistración y Finanzas

Mis¡ón: Formar prolesionales competentes de Enfermería y obstetric¡a, ¡nnovadores, ét¡@s y l¡deres

comprometidos con el b¡enestar de la soc¡edad, ta promoc¡ón de la cultura a través de la educac¡Ón de
cat¡dad, ta ¡nvesttgac¡ón y la extensiÓn a frn de contibu¡r al meioram¡ento de la calidad de vida
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FENOB FACULTAD DE ENFERMERIA

Y OBSTETRICIA - UNA§t
"poR LA cuAL sE coNFoRMA el courÉ oe evltueclÓN DE LA FAcULTAo oe e¡¡renueníe
y oBSTETRTCTA DE LA uNtvERstDAD NActoNAL DE AsuNclÓt¡, peRl EL LLAMADo DE
rmpnesróN DE LoNA - BAcKPoDtufi,t - BANNER tNSTtructoNAL, coN lD 457219, Que re¡¡oRÁ I
su cARGo te caunclctóN v evalunclóN DE LAs oFERTAS".

VISTO y CONSIDERANDO: La Resolución del Decanato No 673/2025, de fecha 08 de jul¡o del 2025, "Por

la que se autoriza a la Unidad Operat¡va de Contrataciones, a real¡zar el llamado LMCN -
L¡citación de Menor Cuantía Nac¡onal lD 467219 y se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones,
para el llamado de llr,tpnestÓt',,¡ DE LoNA- BACKPODIUM - BANNER INSTITUCIONAL";

La Ley N' 702112022 ',DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES eÚBLlCnS", y su

reglamentac¡ón establecida en el Decreto N' 226412024,

La Ley No 7 40812024 de fecha 30 de d¡c¡embre de 2024, "Pot la cual se aprueba el Presupuesto

General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2025", su Anexo, el Clasif¡cador Presupuestar¡o de

lngresos, Gastos y Financiam¡ento, y su Decreto Reglamentario No 324812025 de fecha 27 de

enero de 2025,

La Resoluc¡ón del Rectorado N' 021712024, de fecha 31 de enero de 2024, 'POR LA CUAL SE

PROCLAMA A LA PTOf. DTA, MARíA ISABEL RODRíGUEZVDA, DE RIVEROS, COMO DECANA

DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA (FENOB) DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL DE ASUNCIÓN'';

La Resolución del Consejo Superior Universitar¡o N" 0527-00-2018 de Acta N'22 (AS. N'
2zto5t}gt21l}) "POR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA

DE LA UNTVERSTDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN (FENOB) Y SE CONFORMA UNA COMISIÓN

ESPECIAL DE ORGANIZACIÓN DE LA FACULTAD'';

El Estatuto de la univers¡dad Nacional de Asunción, aprobado, sanc¡onado y promulgado por la

Asamblea Universitaria el 5 de dic¡embre de 2017, establece en el Capitulo Vlll, artículo 84, ¡nciso

g), que es deber y atribuc¡ón del Decano adm¡n¡strar los fondos de la Facultad conforme a lo

dispuesto en la leg¡slación vigente, y la Ley N" 4995/2013 "De Educación Superio/'.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERíE Y OSSTCTRICIA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE ASUNCIÓN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES'

RESUELVE:

. Lic. LILIAN ROSANA DURAND ARRIOLA, Coordinadora

. L¡C. MARíA ISABEL MIRA YELSI, SUb COOTdiNAdOTA

. CP. OVER OSVALDO ORTELLADO OCAMPOS, Miembro

O LiC, CECILIA DINALIZ GONáLEZ CABRERA, M|EMbTO

. VCt. FRANCISCO JOSÉ GAONA DUARTE, MiEMbTO

Art. 20- COMUNICAR a qu¡enes corresponda y una vez cumpl¡do archivar

Art. 10- CONFORMAR el Com¡té de Evaluación de Ia Facultad de Enfermería y Obstetr¡cia de la

Universidad Nac¡onal de Asunc¡ón para el llamado de "IMPRESIÓN DE LONA - BACKPODIUM -

BANNER |NSTITUC|ONAL", con lD 467219, que tendrá a su cargo la calificaciÓn y evaluación de

las ofertas, según el s¡guiente detalle:

DECANATO

)o,''^'^

Lic. LUZ MARINA ES
Secretari Fac

MIRR/LMLC/oooo
Dirección de Admin¡stración y F¡nanzas

Resorución N'. 0.3.q. /?9?.§
ttlalt)oN

a
ISABEL RO UEZ VDA. DE RIVEROS
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LM RíA
Decana

Ónel. Cazal esq. 6 de enero
Campus UNA, San Lorenzo

decanato@fe no b. un a. py
www.fenob.una.py


